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Se suscribe 5 este perióáíco, que 
sale los Manes, Jueyes y Sábados, en las 
Librerías de. los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
aV rnes , llevado á casa de los Señores 
Sustriplores, y ló para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos, ..

losanuncíos se dirigirán i la re

dacción francosde porte, sin eny® 

requisito no se recibirán# _

BO^l^TÍM ©Tí^l'^l ©B- f hBBÁBÓBII®9
dél Juevéi '^l^ ^áe ^gí^sjú /áei^l^^
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; . ARTICULO DE-OFICIO. XH:

’Núm. 1á-7.-c/-

Góbiexno'-^ólítkti'áe la PióvintÍa ¿e VáMo^ 
Rd. -ü: Goir el in ’ de-evixar; a los- - pueblos feda^ 
aquellas: moíéstías ^ue soló' pueden’¡bsUfiódr^-eá 
ciertos casos el'dnteíés del ser t'icü publicó- ciiáli^ 
■do no. ádmite 'dá-'-nienor diUrtión , y con, U-í-mira 
tunlbien de que aún en estos'- notase vea ¿¡•fecrada 
la mordí publicú,<fesinviéndQ5é‘ el- niisniq servició 
que se desea desempeñar, pur D mala', cos'tuiribie 
que se ha introducido en-algunos pueblos de ha- 
¿r conducir los pliegos por medio de augeres jt 
mmos-dc tief'ná/dd^d, 'hc7^édi^b;'.'eñ a^bilbi bá 
disposiciones,siguietdcs:, . '

• ■’Ci’V" Queda' prohibido, idos Alcaldes..)&• Ayun- 
tamCïtôs.'el;dfhjir,pliegüST0rtmshu?;^a;Ja  ̂
Cia 'á 'esté Üdbietüó' póliiko'aió .Sltoao, ei^sqiiellós 
casos q.i'¿ pdeaa" disculpât esta medida el ínteres 
del -seryicipA

2.* Cuando la urgencia, del iuismq,Jç) jexjja, 
nunca se hará por medio de uimgeFe^, nl,nmps\d^ 
corta, edad ,r bajo^ las. inultas que segunda gravedad 
del caso rn¿ reservo .imponen á-Jos;^que ^contra
vengan á estas disposiciones. ; *

3/^ Lo dichoen ia dhposiciph P^HWera no tie
ne aplicación Epara los casos enjqne se h^XR^c 
conducir presos con oficios que-ya.yan .^ingi^os^ 
las Autoridades, pero, sí lo. que expresa la segqnda 
eq cuanto á la yfe, de perspnas,:que deben A^er 
el servicio. \ Z

' Valladolid , 23. de Agosto , de 1843.--.Mi A 
G;T.-l.,:}uanBu2;neg9,;..,,.,;. mt K'j:

/ .y, , Nám> 128. , - v o;.:í:q

’ ' gobierno político de là Provincia 4e J^^Ador 
Jîd.êzEl Juez, eE/^prinici'a,instancia de^ Oliwdo w^ 
dice con fecha 12 z/U corriente lo que sigue.^

,,Ea este Juzgado se sigue causa ctimmaLeón-

tra Emeterao Nieto (a^ MátagaUíñaSj ausénte y 
natural de la villa de Ataquines^ 'por complicidad 
en el robo -verificado en la casa de Francisco Gó
mez/ vecino de Ramiro, la noche del 7 de Enero 
último, por tres o cuatro hombres montados y 
íimíados, quienes ademas de robar como dos mil 
y pico de reales, hirieron gravemente de un tiro 
«•.Teodoro7 Amalio Gómez, hijos de aquel: y 
constando en dicha causa que el Emeterio Nieto no 
ha podido ser habido , se ha mandado en ella li
brar, entre otros oficios, el presente á V. S., por el 
cual,; y en obsequio del mejor servicio, nacional, le 
ruego .seísirva disponer, que con las senas que a 
continuación se expresan sea todo inserto en 'e'1 
EUetin de la Provincia de su . digno mando/ -y 
encargar: á las Justicias de todos: los pueblos tjue 
con hr reserva, y cuidado posibles .practiquen- laS 
mas exquisitas diligencias en busca- y para la cap
tura ciel fugado Emeterio Nieto.; con la preven
ción de que. : verificada , sea remitido- á estejuz- 
gado con ias .seguridades necesarias j^esperando del 
celo de. V. S. que no omitirá medio: alguno , para 
que se consiga tan laudable objeto, -y que en el 
ínterin me dará el oportuno aviso de quedar eti 
éjeciitarlo, para hace río constar en iá causa de su 
tazón.”; '

.N '4 fin, de que. ienga efecto Ía captura del 
4nenclofiado Emejierio Eíieto, he dispuesto se- publí* 
que el pceinserío.ficio con las senas del.fugado que 
se,anotan á cominuadonj esperando del-celode las 
Jústitias,de esta Provincia no omitirán ■ .diligencict 
algun^i)de. cuantas, esten á su alcance para conse- 
guir aquellas y. en tal caso hacer conducir al reo 
con toílá seg uridad á disposición del 'tritjunal que Ig 
reclat^a. .p qíladohd 16, de. -dgosto de .1843*^ 
¿l G. P. E.f Juan PuizJ Cermeño.

Senas del Emeterio. Nieto» -

'Edad. 26 años., Estatuía $ pies ÿ 3 pulgadas, 
derecho, buen cuerpo, cara.larga, pecoso de vr
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nielas, moreno, pelo y ojos castaños, vestido con 
pantalón y chaqueta de paño pardo, y chaleco 
con faja encarnada , zapatos y botas dé cazadorj 
todo en buen uso.

Circular declarando qué destino debe darse á los sustilntos 
desertores, ‘cuyos sustituidos se hallen cubriendo sus plazas 
de soldados y no quieran ser reemplazados por aquellos 

despues de aprèhéndidos.

capitanía General del S.^ Disiriío Afilitariz^ 
Por él dídmístério de la Guerra se dirijió en ó 

, dé Julio diltimo la orden que sigue’.
,,Excmo. Señor.zzEl Señor Ministro de Mari

na eñcaTgíido interinamerite del Despacho de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitan Général del 
primer Distrito Io siguiente,“Se ha entérado el Re
genté del Reinó de lo expuesto por V. E. al conr 
multár el destino que deba darse á los sustitutos 
desertores, cuyos sustituidos se hallen cubriendo 
sus plazas de soldados y no quieran ser reempla
zados por aquellos despues de aprehendidos. En 
SU vista , y téniendo présente que un sustituto 
una vez admitido y filiado es un verdadero sol
dado sujeto á todas las consecuencias de su com- 
promiso voluntario con arreglo á la ordenanza 
general del Exercito y “órdenes Vigentes’, y que ’el 
quinto por el sustituido queda tambien ligado al 
que haya contraído con la persona ó sociedad -qué 
Se lo hubiese facilitado en los términos en el mis* 
íno estipulados: oido el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y conformándose con su dicí 
támen, se ha servido S. A. resolver', que asi los 
tres quintos sustituidos que motivan la expresada 
consulta, como otros cualesquiera que se hallen 
en el mismo caso, acudan, si les conviniere, á de* 
ducir ante el Tribunal competente el derecho 
que por la deserción de sus sustitutos les asista 
contra el individuo particular ó la sociedad con 
quien hayan contratado la présehtacion de los su
yos respectivos; quiénes si fueren 'aprehendidos 
sufrirán en la forma prevenida y con arreglo á 
ordenanza y órdenes vigentes la pena ó penas 
en que por su deserción Eubiésen incurrido': en 
cuyo caso serán licenciados sus sustituidos , á no 
ser prefieran continuar sirviendo como volunta» 
nos y por solo el tiempo por punto general de» 
terminado. Lo digo 4 V. E. de órdén de S. Av, 
comunicada por el Sr, Ministro de la Guerra, 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
:z:De órden de S. À. , comunicada por dicho "Sta 
Ministro de Marina, lo traslado á V. E. para su 
inteligencia y fines consiguientes.^’ . ■ .

Lo que se haee saber for medio del Poletin 
oficial de esta Provincia para conocMÍenío de quien 
corresponda. L^aUadolid 14 de .Agosto de 1843.=: 
JEl General 2.^ Cabo, d^i^ud Senosiain.

Circular declarando que toda fuerza que subsista en 
cualquier punto menos tjempo qué el de un mes, se con
sidere como destacada en comisión de servicio nacional 

y no de guarnición , y por consiguiente con derecho * 
al alojamiento.

Capitanía General del 8.* Distrito Militar. 
^—iEl Lxemo. Señor dldúiisiro de la Guerra me 
dice con fieeha .6 del actual lo S/^uiente.

«» Exemo. Séñor.’S: Enterado el Gobierno de 
la Nación de la comunicación'que el ántecésor 
de V. E. dirijió á este Ministerio con fecha 30 
de Mayo ultimo, pidiendo una aclaración termi
nante sobre el tiempo que deba considerarse 
como destacada tina fuerza cualquiera del Ejér
cito, respecto á qué el Ayuntamiento de Avila se 
•Resiste a continuar facilitando el alojamiento per
manente á los Oficiales residentes en aquella 
Ciudad; ha tenido á bien determinar el propio 
Gobierno, á nombre de S. M. la Reina Doña 
Isabel ii,f-qué; toda fuerza que subsista en 
cualquier punto menos tiempo que el de un mes, 
se considere como d’eá:acadá en comisión del ser
vicio nacional y no de guarnición , y por consi- 
guienté con derecho al alojamiento qué ' le con
cede la Real órdendé .7 de Diciembre de 1841. 
De la déL-Gobierno lo digo á V. E. para :Su in» 
teligéncia y efectos correspondientes.” 

o Jo que se diserta-en ^el Boletín ^oficial de esta 
Provincia para 4a,debida publicidad, -l^alladolid 
ly de ^^osto J jS.4^.:::^^l (General ■ 2^ Cabó. 

■Miguel Senosiain. , ,

'^ír^l^’^ife^^T®®^® ‘3«« íps generos coloniales y extraneerot 
que procedenles de la Provincia ^de Cáchz., ^ de cualqíiSí 
otra en que hayan sufrido alteración tos derechos marcados 
en el Arancel, presentadostque sean :p¿ra su introducción 
de segunda entrada en cualquiera puerto: de la Provincia 
^“®‘^^" dHerenoia del beneficio que 

hayan obtenido-^ 'su 'primitivo pespácho. ’

^^^^uJncia de la Proijincia, de Í^alladnlid.-^ 
La Líire^mn general ^e Eduinas .he diee"è„~7 
del-actual lo qné cópioi. ’ - 
.-?«®-.^«^vS*-' 'Ministró áe Hacienda ha 

tommócadó-a'ésta-Dirección cornfeóhá 4 del Vc- 
^?^^ ^^ ^^^^^ siguiente;¿±ÉÍ Sr. Mimstró dé-H¿ 
menda dícé'con'‘esta fécha al^ Intendente dé la 
^lovmcia de Cádiz' lo siguiente.:=;;Ha hamadó 
H¿?^f"^^ ^^eÍ -Gobibtóp dé la Nación bs' di^ 
ÿ^^^^^^^ /tomadas por' laS atítoridádes de^ ésá 
1 rovinciay Velativás ^á IT aheracion que 'han ' hét 
ÿ^ ‘^^, ^^. .l^y »."Arancel é instrucciones vígénté^

Aduanas^ *de^doñocienáo los principios de rec- 
ÿ édministración, y cometiendo la injustice 'dé 
•disminuir los derechos de importación con per- 
luido de la renta y del 'comercio en general de

,del Reino; y conformándose con las 
médidas adoptadas sobre este asunto por‘ la Junta 

^Vácion de Vaîeneb, y lo informado 'por 
la Dirección general del ramo, se ha servido re
solver: que los géneros coloniales y extrangeros
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que procedentes de esa Provincia, ó de cualquie
ra otra en que hayan sufrido alteración los dere
chos marcados en el Arancel, presentados que 
sean para su introducción de segunda entrada en 
cualquiera puerto de la Provincia, quedan suje
tos al pago de la diferencia del beneficio que ha
yan obtenido en su primitivo despacho, á cuyo 
electo deberán justificar plenamente los, dueños 
ó consignatarios, á satisfacción de los Gefes de 
Aduanas, si los referidos géneros tienen ó no 
satisfechos en totalidad los derechos marcados pof 
el referido Arancel vigente; que por las oficinas 
de esa Provincia y de Algeciras se proceda á 
una prolija liquidación de''la que aparezca indi
vidualmente el . beneficio que hqn .obtenido los 
que' aprovechándose de las disposiciones citadas 
introdugeron efectos, haciendo V. S. que instan
táneamente satisfagan las cantidades que por vir
tud de ellas han dejado de pagar; y finalmente, 
que se observen con la mayor puntualidad lo 
dispuesto en la citada ley, arancel é instrucción 
de Aduanas en todas sus partes ” De órdén del 
Gobierno de la Nación lo comunico á V. S. para 
ÍU .inteligencia .y .puntual .cumpJiuii^ptQ.:=D.Q la 
propia órden, comunicada por el referido Señor 
Ministro lo traslado a V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.=:La Dirección lo trans
cribe á V. S. para que bajo la mas estrecha res- 
.ponsabilidad disponga su ej^acto cumplimiento, en 
concepto de que tambien se ha restablecido por 
el Gobierno el cobro del derecho dé consumo que 
habia dejado de exigirse en algunas Aduanas. 
Al mismo tiempo encargo á V. S. se sirva da’r 
publicidad á esta órden por medio del Boletín 
oficial de esa provincia, remitiéndola un ejemplar 
del en que se verifique al acusar el recibo.”,

Lo que se insería en el Boleiin o/ieial para 
eonoeimiento ¿iel eomereia. F’alláíiolid io ele A^osio 
de iS-^'^.zizJuan Buznego.

Hace saber: que no habiendo resultado remate 4 
la subasta del suministro de pan y pienso á las tro
pas y caballos estantes y transeúntes en el décimo- 
tercio Distrito por término de un año, que ha de 
empezar a contarse desde primero de Octubre pró
ximo y concluirá en fin de Setiembre de 1844, por 
ser inadmisibles las proposiciones que se hicieron; 
ha dispuesto el Exemo. Señor Intendente general 
militar se convoque á otra nueva subasta para el 
día primero de Setiembre próximo^ con entera suie- 
don al pliego general de condiciones aprobado para 
esta clase de servicio y por el insinuado término.

Í
Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que quieran interesarse en este suministro 
puedan desde luego presentarse á hacer sus propo-^ 
siciones, 0 nombrar,sugetQs com;petentemente auto- 

mero de Setiembre en Jos estrados de la mismas 
tendencia general militar; advirtiéndose que despues 
de verificado el referido acto no se admitirá propo- 

sea mas ventajosa. Valladolid 
.18 de Agosto de j843.=Vicente Rubio.siSalvador 
Martin y. Salazar, Secretario.

ae compañía o tercio organizado de los que corn- | ~
ponen los Batallones y Escuadrón de la Brigada, f . Alcaldía constitucional de Siete IgIe9Ías.=En el 

Valladolid 22 db Agosto de l843.z=José/ '^‘®^^ <^«1 presente mes de Agosto han sido halladas 
María Manglano. J ®“ G alameda de esta villa dos potras y un potro

“**“®f 9“® se hallan depositados de mi 
® .®®“ ®l objeto de que se anuncie en el Bo
letín pficial de esta Provincia dirijo a V. éste; bien

Juzgado de . « ,uslancia de AIaejos.=En la noche
J ®^ “« Julio próximo pasado ha desapare

cido de los pastos de la villa de San Roman de Hor- 
**’J®, de estó partido judicial, una yegua del perte
necido de D. Eladio Ligero, vecino de Tabarabueoa.

su virtud se ha instruido la competente causa 
criminal que estoy prosiguiendo conforme á dere- 
j j’ y providencia de este dia, he acorí- 
dado oficiar á V. S., como lo ejecuto, á fin de que 

sirva mandarlo insertar en el Boletín oficial de esta 
Provincia , ordenando á los Alcaldes de los pueblos 
de la misma la busca, captura y remisión á este 
Juzgado en caso de ser habido de la indicada yegua 
con la persona en cuyo poder estuviese; para lo cual 
a con Un pación se insertan las señas de aquella.

Dios guarde á V. S. muchos años. Alaejos ii de 
Agosto de 1843. = Angel García Monsalve.=Señor 
Gete pchtico de Valladolid.

Señas de la yegua.

Edad ocho años, pelo negro, bien compuesta de 
cuarto trasero y delantero, de siete cuartas de alza
da, con bastante clin, una estrella en la frente, en 
«1 morcillo del brazo derecho ha sido dada cop un
tura fuerte, tiene dos ó tres lunares en los costiUa- 
^®s, y con bastante huella de casco.

Inse'rtese. =E¿ G. P, I.j Juan Ruiz jr Cermeño,

ANUNCIOS.

El intendente militar del aotavo Distrito,
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83o , f 
emeaUído que b persona o personas’ de quienes foe- 
ren, b-iciendo confiai la peUenénGia y dadas sus 
senas, se le enhegarán sin la menor demora. * 

Lo que be dispuesto se sirva V;. in e.iar en su 
|)criódieo á los fines indicados. Dios ,guaide á V. 
muchos años. Siete Iglesias 20 de'Agost o de >843.^ 
Julian Zorita.=Seoor Redactor del Boletín oucial de 
«sta Proviucia de Valladolid.

Se baila vacante la plaza de Cirujano del pueblo 
de Montejo de la Vega, provincia de Segovia; cons^ 
ta de ciento cincuenta vecinos* Los. pieie^dientes 
pueden dirigir sus solicitudes, llancas de porte, al 
Procurador Síndico de dicho pueblo*

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo 
de Lomoviejo, está dotada con ciento ochenta fane- 
g^s.de trigo cobradas, por el 'facultativo en él mes de 
Jigpsto., y como nueve fanegas .mas por .los que se 
ftfeitan en sus casas, y por separado los paitos y 
.golpes de mano airada* Las solicitudes se.ádmiiiíán, 
francas.de porte, hasta el dia 14-de Setiembre pióxi- 
ino, dirigiéndoia,s d su Ayuntamicuto conSititucional*

ET Ayuntamiento constitucional de Sifete Iglesias 
saca á público remate los pastos de invemía de los 
prados de Cane-Évan y Río. pertenecientes á los 
propios de dicho pueblo; cum remate tiene señalado 
para el Domingo 10 del proximo Setiembie de diez 
á doce de su mañana, en la habilAcion de la Escuela 
del mismo.

EÍ dia 8 de Setiembre próximo se rematará la 
corta de 5,005 pinos del monte de Villanueva de 
Duero, propio del beñor Don Antero Calderón, cuyo 
remaie se ha de verificar eo la expresada villa y 
casa del Señor Calderón de once á doce de su ma
ñana*

CÁ/A DÉ AHORROS DE VALLADOLID.

Dofningo ao de Agosto de 1843.

Rs. vn. Mr».‘

Han ingresado en este día correspondien
tes á 61 imposiciones , de las cuales 
uño éa de nuevo imponente........... ..  2,836...

Se bao devuelto a (leticion de 2 inte- 
resadós....*...•••••••     ijOiy*. 1

¿El Director de semana, Gregorio Baraona.
Se halla vacante el partido de Cirujano do 

Fuente el Sol, cuya dotación consiste de 135 á 14® 
fanegas de trigo de buena calidad , cobradas por el 
facultativo de sus vecinos en el mes de Setiembre, y 
por separado los partos y golpes de mauo aitada. 
.libre de Contribuciones |>or Ib qué respecta á su 
salario. Las solicitudes -se dirigirán al Presidente 
ó Secretario de Avuntamiento, fráncas de poi te, 
hast* el Side Setiembre próximo- que se proveerá el 
.partido, debiendo entrar á Servirle desdé el día de
San AUgiJel 29‘lel mismo. '

Se halla vacante la Espuela de priniera educacíbti 
del pueblo de Urones de Caí^troponcé , su doiacioU 
consiste, ademas de la íeti ibu'cion que pagan los 
niños, en siete cargas de; tierra anuales^ agiegadas 
á dicho establecimiento* Los aspirantes dirigirán sus 

’«olicitudes al Presidente del Ayuntamieruo, francas 
-de porte, hasta el ry de Setiembre próximo en que
.te. proveerá*-’

En la Nava del Rey se subasta el nproveclnmien- 
to de las-yerbas de invemía del próximo venidero 
cu el monte rebollar y nuevo pinar de dicha- villa, 
bajo de las condiciones, de años anteriores, asi res
pecto del número de reses lanares que han de apro
vecharías, como el pago de sus plazos &c. ^^’i ®® 
que se manifestarán en la Secretaría del Ayuou- 
wiento: su remate se ha de celebrar eo las Salas 
ConUitoiiale® de la citada villa dadas las doce de la 
mañana del día 8 de Setiembre próximo venidero.

En la Casa-cómercio de Don José Sigler de Bus
tamante, de está Capital , se^despachuo Billetes del 
.Tesoro para el pago de toda clase de contribuciones 
á la Hacieudd pública, con descuento de cinco por 
.ciento.,.,;- .-:,

• En la casa de Don Juan Ramón y Hermano, 
Acera de San Francisco, sé ^despachan B lletes del 

’Tesoró admisihles en toda, cía-se de p-^g'^s de contii— 
.buciones , con abono del 4 por ciento pagando en 
plata ú oro. . c ;

Para amanecer el Lunes 21 del corriente se es-^ 
travió de la siega end término de Torrelobaton, un 
poílino propio de Antonio Sánchez, vecino de Bar
ruelo , de seis años de edad, pelo corno acebrado 
ó por otro estilo cano oscuro, fielilargo coh muchas 
lanaa en la barriga , y aparenta de mas edad fiár 
ser desgarhado , como seis cuartán escasas^ de al- 
zada y ¡bién,cuadrado. La .færsonà que supiese de.:SH 
paradero se. servira dar ayiso,al ex|>res.ado AnlonÍQ 
Sánchez^ quien dará mas señas y el hallazgo. ,

Se vende uña Tartana acechada sobre sopandas 
de muy buen uso, con sus an eos correspondrentea 
y ínula: el que quiera tratar ^e^ajh^te seqiresentará 
eii' la luiendeneia militar en la plazuela^ de San 
•pabló.

VallaJolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9.
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